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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - Radicado: 635484089001-2016-00042-00. - Demandante: MANUEL FELIPE OROZCO
CASTAÑEDA. - Demandado: LUZ ENIDH LOPEZ RUABIANO.
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Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Quindío - Pijao <jprmpalpijao@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (182 KB)
liquidación de crédito Manuel Felipe Orozco.pdf;

Señores:
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Pijao, Quindío.
                                 Proceso:                     Ejecutivo de Mínima Cuantía.
                                 Demandante:             MANUEL FELIPE OROZCO CASTAÑEDA.
                                 Demandado:              LUZ ENIDH LOPEZ RUABIANO.
                                 Radicado:                   635484089001-2016-00042-00.
                                 Asunto:                       LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.
 
JOSÉ DAVID VALENCIA CASTAÑEDA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Armenia Quindío, identificado con la cédula de
ciudadanía número 9.772.557 expedida en Armenia, Abogado con Tarjeta Profesional No. 164.976 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como endosatario en procuración del señor MANUEL FELIPE ORZCO CASTAÑEDA, mediante el presente
escrito y de manera respetuosa me permito presentar liquidación del crédito en los términos del memorial adjunto.   
 
Atentamente,
 

 
JOSÉ DAVID VALENCIA CASTAÑEDA.
C.C. 9772.557 de Armenia, Quindío.
T.P. No. 164.976 del C.S. J
E-mail: davidvalencia2007@hotmail.com
 

mailto:davidvalencia2007@hotmail.com


 

 

 

 

 

Señores: 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pijao, Quindío. 

  

 Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

 Demandante:   MANUEL FELIPE OROZCO CASTAÑEDA. 

 Demandado:   LUZ ENIDH LOPEZ RUABIANO.  

 Radicado:  635484089001-2016-00042-00. 

 Asunto:   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 

 

JOSÉ DAVID VALENCIA CASTAÑEDA, mayor de edad, vecino y domiciliado en 

Armenia Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía número 9.772.557 

expedida en Armenia, Abogado con Tarjeta Profesional No. 164.976 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como endosatario en procuración del señor 

MANUEL FELIPE ORZCO CASTAÑEDA, mediante el presente escrito y de manera 

respetuosa me permito presentar liquidación del crédito en los siguientes términos:   

 

1.La última liquidación de crédito aprobada por este despacho mediante auto del 

10 de diciembre  de 2021 fue por valor de: 

 

 
 

3.En el presente asunto se reclamaron títulos por los siguientes valores: 

 

Diciembre de 2021 $1.132.757 

Abril de 2022 $353.907 

febrero de 2023 $1.193.140 

TOTAL $2.679.804 

 

 

4. Con los títulos reclamados se cubrió el pago total de los intereses causados 

en su momento y se realizó un abono al capital por valor de $1.479.621, 

quedando un saldo de capital por valor de $1.512.804. 

 

3.Desde la última liquidación presentada y aprobada por el despacho, 

hasta la fecha se han generado intereses de mora por valor de: $1.159.110 

 



 

 

 

 

 

AÑO MES CAPITAL % MORA % MENSUAL ACUMULADO 

2021 

AGOSTO $ 1.512.804 2,16% $ 32.601  $ 32.601 

SEPTIEMBRE $ 1.512.804 2,15% $ 32.506  $ 65.107 

OCTUBRE $ 1.512.804 2,14% $ 32.298  $ 97.406 

NOVIEMBRE $ 1.512.804 2,16% $ 32.658  $ 130.063 

DICIEMBRE $ 1.512.804 2,18% $ 33.017  $ 163.080 

2022 

ENERO $ 1.512.804 2,21% $ 33.395  $ 196.475 

FEBRERO $ 1.512.804 2,29% $ 34.605  $ 231.081 

MARZO $ 1.512.804 2,31% $ 34.927  $ 266.008 

ABRIL $ 1.512.804 2,38% $ 36.024  $ 302.031 

MAYO $ 1.512.804 2,46% $ 37.272  $ 339.303 

JUNIO $ 1.512.804 2,55% $ 38.577  $ 377.880 

JULIO $ 1.512.804 2,66% $ 40.241  $ 418.120 

AGOSTO $ 1.512.804 2,78% $ 41.999  $ 460.119 

SEPTIEMBRE $ 1.512.804 2,94% $ 44.439  $ 504.558 

OCTUBRE $ 1.512.804 3,08% $ 46.538  $ 551.096 

NOVIEMBRE $ 1.512.804 3,22% $ 48.750  $ 599.846 

DICIEMBRE $ 1.512.804 3,46% $ 52.267  $ 652.113 

2023 

ENERO $ 1.512.804 3,61% $ 54.537  $ 706.650 

FEBRERO $ 1.512.804 3,77% $ 57.071  $ 763.720 

MARZO $ 1.512.804 3,86% $ 58.319  $ 822.039 

ABRIL $ 1.512.804 3,92% $ 59.359  $ 881.398 

MAYO $ 1.512.804 3,78% $ 57.241  $ 938.638 

JUNIO $ 1.512.804 3,72% $ 56.276  $ 994.915 

JULIO $ 1.512.804 3,67% $ 55.520  $ 1.050.434 

AGOSTO $ 1.512.804 3,59% $ 54.366  $ 1.104.801 

SEPTIEMBRE $ 1.512.804 3,59% $ 54.310  $ 1.159.110 

 

RESUMEN:     

SALDO CAPITAL:                                                   $1.512.804 

INTERES DE MORA CAUSADOS DESDE LA ÚLTIMA LIQUIDACIÓN:           $1.159.110 

COSTAS                                                                                                                $280.000 

TOTAL OBLIGACIÓN:                           $2.951.914 

 

Atentamente, 

 

 
 

JOSÉ DAVID VALENCIA CASTAÑEDA 

C.C. 9.772.557 de Armenia, Quindío. 


